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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS . 

RESOLUCION N* 11735 

SILBERTO MOVOA MONTALVO, 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS, ENCARGADO MEDIANTE RESOLUCION 

2 ADM-82-185 DE 1fl DE AGOSTO DE 1982. 

En ejercicio ds las atribuciones que ls confíara la Lay; 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante escrítura pública de 15 de julio de 1982, 
ante el Notario Segundo del Cantón Quito, ue ha aumentado el 
capital y reformado los estatutos de la compañía “LAVANDESIAS 
ECUATORIANAS C.A.”; 

QUE los señores Fernando Donoso Cevallos y Juan Aguirra, 
en sus calidades de Presidente y Gexsate General de la compa- 
ña, debidansate autorizados, ban comparecido a este Despacho 
para solicitar la aprobación del aumento de capital y reforma 
de estatutos de la compañía "LAVANDERIAS ECUATORIAMAS C.A.", 
pasa cuyo efecto ha presentado tres copias certificadas de la 
escritura píblica mencionada en el considerando anterior; 

QUE la escritura pública antes mencionada, guarda confor- 
miídad con el inforae y el nemorando N% H$IA-1IAB-82-297, de 30 
de junio de 1982, emitidos por el Departamento de Iaspección 
y Análisis de esta Superintendencia; 

QUE el Departapento Jurídico de esta Entidad, con neno- 
rando ER DI-CA-82-291, de 12 de agosto de 1982, enite informe 
faroxrable para el anmento de capital y reforma de estatutos 
de la compañía "LAVANDERIAS ECUATORIAMAS C.A.*”; 

QUE para el oterganiento de la escritura pública antes 
nenciosada se ha cunplido con todos los requísitos nacesarios 
para sy validez; 

RESURLVE —: 

ARTICULO PRIMERO.” APROBAR el aumento de capital y refornua 
de sstatutos de la compañía “LAVANDERIAS 

EUUATORIANAS C.A.”, de conformidad con los térninos constan- 
tes ds la sacritura pííblica de 15 de julio de 1982, eslebra- 
da ante al Notario Segundo del Cantáín Quito; aumento de capi- 
tal por la asuma de (5/. 7'358.000,00) SIETE MILLOWES TRESCIEN- 
TOS CINCUENTA Y OCHO MIL SUCRES, CON LO CUAL EL CAPITAL SOCIAL 

DR LA COMPAÑIA ASCIENDE A LA SUMA DE (8/. 28*358.,000,00) VEXN- 

TE Y OCHO MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL SUCRES, 
dividido en veinte y ocho mil trescientos cincuenta y ocho 

acciones ordinarias y nominativas de un míl sucres de valor 

cada una. 
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ARTICULO SEGUNDO. DISPONER que el señor Notario Sagun- 

do del Cantón Quito, anote al margen 
de la matriz de la escritura pública de 15 de julio de 
1982, otorgada en esa Notaría, que se la aprueba en virtud 

de la presente Resolución. El señor Notario sentará razón 
de asta anotación naginal. 

ARTÍCULO PERCERO.- DISPONER que el señor Notario Segundo 

áel Cantón Quito, anote al margen de 
las matrices de lan siguientes sserituras públicas corres- 
pondientes a la compañía "LAVANDERIAS ECUATORIANAS C., ZLTDA.", 
otorgadas en esa Notaríii de constitución de 22 de julio de 
19665 y de transformación, aumento de capital, reforma y co- 
dificación le estatutos, de 3 de julío de 1978, que nedian- 
te escritura píblica de 15 de julio de 1982, celebrada en 
la misma Notaría, la hoy ilamada compañía "LAVANDERIAS ECTA- 
PORÍANAS C.A.”, ha procedido a aunenter el capital y refor- 
mar los estatutos, actos que son aprobados en virtud de la 

presenta Resolución, El señor Notario sentará rasón de es- 
tas anotaciones marginales. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que en el Registro Mercantil 
áel Cantón Quito, se anota al margen de 

las insoripaliones de las escrituras públicas mencionadas en 
el artículo anterior de esta Resolución, que nediante escrí- 
tuxa pública de 15 de julio ds 1982, celebrada ante el Nota- 
rio Segundo del Cantón Quito, la compañía "LAVANDERIAS ECUA- 
TORIANAS C.A.”", ha procedido a aumentar el capital y xefor- 
mar los astatutos, actos que son aprobados en virtud de la 

presente Resolución. Se sentará razón de estas anotaciones. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que de conformidad con los Ar- 

tículos 33 y 163 de la Ley de Compañías, 
se inseriba en el Registro Nercantil del Cantón Quito, esta 
Resolución y la escrítera públicas de aunento de capital y re- 
forma de estatutos de la compañía “LAVANDERIAS ECUATORIANAS 

C.A,”, ecslebrada «+l 15 de julio de 1982, ante el Notario 3e- 
gundo del Cantón Quito. Se archivará una copia de la mencio- 
nada escritura pública y ea devolverán las restantes con la 
razón de la inscripción que se ordena. 

ARTICULO SEXTO. - DISPONER que se publique, por una sola 

vez, en uno de los peribdicos de mayor 
sirculación en la ciudad de Quito, un extracto de la escrí- 
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tura píblica de 15 de julio de 1982, con la rasón de su 
aprobación; extracto que serf elaborado por asta Super- 
intendencia de Compañías y entregado para su publicación 
una ves presentada uma copia de la escritura pon la razón 
del cuanpliniento de lo dispuesto an la presente Resolución. 

CUMPLIDO, vuelva «al expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la $ 
perintendencia de Compañías, en Quito, a 43 AGí 1 

  

DI-CA 
yCcnt 
12-08-82 

Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución, bajo el número 

179 del Registro Industrial, tomo 14.- Se da así cumplimiento a lo 

dispuesto en la misma, de conformídad a lo establecido en el “ecre- 

to 733 de 22 de Agosto de 1975, publicaedá Registrg Oficial 878 

de 23 de Agosto del mísmo año.- Quito, e 4 

vecientos ochenta 9P diss EL REGISTRADOR. - “OU *, 
£ 1 2, a D.. Gustas Guri Banderas 
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